
CONTRATO DE INVESTIGACIÓN ASOCIADA [ , [ [. ' 

Nosotros, ROLANDO DE JESÚS CAÑIZALES VIJIL, mayor de edad, soltero, hondureno, Doctor en 
Historia, con Documento Nacional de Identificación Número 1807-1984-02375, con residencia 
en esta ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, actuando en su condición de 
Gerente del INSTITUTO HONDURENO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA (IHAH), según 
nombramiento del Consejo Directivo en el Acta Número 01-2022 de fecha siete (07) de abril de 
2022, quien en adelante se denominará "EL INSTITUTO" por una parte y por otra parte 
KATHERINE A. MILLER WOLF, mayor de edad, casada, Doctora de Antropología, 
estadounidense, con Pasaporte 537037337, residente en Estados Unidos, actuando en su 
condición de Bioarqueologa y Profesora Asistente de Antropologia, de la Universidad de West 
Florida, quien en adelante se denominará "LA INVESTIGADORA", convenimos en celebrar como 
en efecto celebramos el presente CONTRATO DE INVESTIGACIÓN ASOCIADA, bajo los términos 
y condiciones siguientes: 

DOCUMENTOS ANEXOS AL CONTRATO DE INVESTIGACIÓN ASOCIADA. Forma parte de este 
contrato y con él forma un solo cuerpo legal, los siguientes documentos: 
1. El Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Recíproca entre el Instituto Hondureno de 

Antropología e Historia y Universidad de West Florida. 
2. El documento que se adjunta denominado "Plan de Trabajo por Proyecto de Bioarqueológia 

de Antigua Copan (PBAC) Temporada del 2022:15 mayo a 8 agosto 2022". 

PRIMERA; OBJETO DEL CONTRATO: 
"EL INSTITUTO", contrata los servicios profesionales de KATHERINE A. MILLER WOLF, como 
Investigadora Asociada para que ejecute las actividades comprendidas en el Plan de Trabajo por 
Proyecto de Bioarqueológia de Antigua Copan (PBAC). . . . . . . 

SEGUNDA: DURACIÓN: ' 
El presente contrato tendrá una duración de dos (2) meses con veinticuatro (24) días, contados 
a partir del quince (15) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022) al ocho (8) días 
del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

TERCERA: JERARQUÍA: 
"LA INVESTIGADORA" estará adscrito a la Subgerencia de Patrimonio. El Subgerente de 
Patrimonio de "EL INSTITUTO" supervisará y velará por el cumplimiento de este contrato y las 
leyes de la República de Honduras. ^ • i . ,j ^ J:)-^- ' - ' ^ , 

CUARTA: SEDE Y LUGAR DE TRABAJO: T^^:^^^T 

"EL INVESTIGADOR" tendrá su sede en Copan Ruinas Pueblo, en Centro Regional de 
Investigación Arqueológica de Copan. 

OiMIA: ACTIVIDADES DE "LA INVESTIGADORA": <:k::..^--.•^r:'. • u.--

1. Continuar con la Conservación de Restos Óseos en el Laboratorio de Osteología del Centro 
Regional de Investigación Arqueológica de Copan. r > 

2. Enseñar Conservación a Estudiantes de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 
3. Realizar datos de análisis: a) Muestrear dientes y/o hueso de individuos para análisis de 

isótopos (e,g. carbono/oxígeno, nitrógeno, estroncio, y azufre) y/o ADN antiguo.- b) Realizar 
análisis Osteológico de Restos Óseos. 

4. Realizar análisis Osteológico dé Entierros Excavado por PruyeLLuPlACA55. , 
5. Notas: Entrañar a dos o tres asistentp»; pn HI estudio científico y de conservación. 


